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CONVENIO COLECTIVO DEL OLPOR ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.L

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2012, de la Dirección General de Trabajo, por la
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del I Convenio Colectivo de la
Empresa Olpor Estudios y Proyectos, S.L.

Visto el texto del I Convenio Colectivo de la Empresa Olpor Estudios y Proyectos,
S.L. (Cód. 71100052012012) recibido en esta Dirección General de Trabajo en
fecha 11 de enero de 2012, suscrito por la representación de la empresa y la de
los trabajadores con fecha 29 de diciembre de 2011 y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los
Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre,
sobre traspaso de competencias y Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de
marzo, sobre reestructuración de Consejerías en relación con el Decreto 136/2010,
de 13 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, esta Dirección General de Trabajo

R E S U E L V E

Primero. Ordenar el registro, depósito y publicación del Convenio Colectivo
conforme al artículo 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, en el Registro
de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer la publicación de dicho Convenio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de enero de 2012.- El Director General, Daniel

Alberto Rivera Gómez.

CONVENIO COLECTIVO DEL OLPOR ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.L.

P R E Á M B U L O

Son firmantes del presente Convenio la Dirección de la empresa «Olpor Estudios y
Proyectos, Sociedad Limitada» y la representación de los trabajadores de la
misma.

Ambas partes se reconocen mutuamente legitimación y capacidad suficiente para
negociar y suscribir el presente Convenio.

Capítulo I. Cláusulas de Configuración

Artículo 1. Ámbito Personal y Funcional
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El presente Convenio Colectivo será de aplicación a la totalidad del personal
perteneciente a la plantilla de «Olpor Estudios y Proyectos, Sociedad Limitada»
que preste sus servicios en la empresa mediante contrato laboral, cualesquiera
que fuesen sus cometidos.

Se excluye del ámbito personal de este Convenio a los trabajadores comprendidos
en los artículos 1.3, apartado c), y 2.1, apartado a), del Real Decreto-Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, así como a los abogados regulados en el Real
Decreto 1331/2006, de 17 de noviembre.

Artículo 2. Ámbito Territorial

El ámbito del presente Convenio incluye y afecta a los centros de trabajo que la
empresa tiene constituidos en Málaga y Sevilla y que puedan constituirse en el
futuro, durante el tiempo de su vigencia, en toda España.

Artículo 3. Ámbito Temporal (Vigencia, Duración y Denuncia)

1. El presente convenio colectivo entrará en vigor el día 1 de enero de 2012, con
independencia de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y finalizará su vigencia el día 31 de diciembre de 2015.

2. El fin de la vigencia del convenio requiere de la denuncia del mismo por las
partes. Dicha denuncia habrá de ser hecha por escrito y comunicada
fehacientemente con una antelación de tres meses a la fecha de su terminación o
a la de cualquiera de sus prórrogas.

3. Denunciado el convenio colectivo, y hasta que no entre en vigor el nuevo
convenio, perderán vigencia sus cláusulas obligacionales, manteniéndose en vigor
la totalidad de su contenido normativo.

4. El convenio se prorrogará tácitamente de año en año y en todas sus cláusulas
si no es denunciado por cualquiera de las partes.

Artículo 4. Derecho Supletorio

1. En todas aquellas materias no reguladas en el presente Convenio se estará a lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y a lo
previsto en las disposiciones de carácter general que sean de aplicación.

2. Los pactos contenidos en el presente Convenio, sobre las materias en él
reguladas, serán de preferente aplicación sobre cualesquiera otras disposiciones
legales de carácter general  que vinieran rigiendo en la materia.

3. En el texto del presente Convenio se ha utilizado el masculino como genérico
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para englobar a los trabajadores y trabajadoras, sin que esto suponga ignorancia
de las diferencias de género existentes.

Capítulo II. Cláusulas de Administración y Aplicación del Convenio

Artículo 5. Comisión Mixta Paritaria

La Comisión Paritaria que se instituye en el presente Convenio tendrá como
misión la interpretación de las cláusulas y condiciones del mismo.

En consecuencia, las partes firmantes del Convenio se comprometen a que las
situaciones litigiosas que afecten a los trabajadores incluidos en su ámbito de
aplicación, previamente al planteamiento de conflicto colectivo, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 82.2.º del Estatuto de los Trabajadores, y el artículo 63
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, serán sometidas a la Comisión
Paritaria, que emitirá dictamen sobre la discrepancia planteada, de conformidad
con lo previsto en el artículo 156 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, en
el plazo máximo de quince días hábiles desde la presentación de la solicitud del
dictamen. Transcurrido este plazo se entenderá por cumplido y sin avenencia el
sometimiento de la cuestión a la Comisión Paritaria. El incumplimiento del
presente requisito dará lugar a la retroacción del procedimiento judicial para la
subsanación del defecto.

La Comisión Paritaria estará formada por dos miembros, uno por la parte
empresarial y uno por la parte social. Una vez aprobado este Convenio, las partes
firmantes se reunirán para acordar los mecanismos de votación, adopción de
acuerdos y designación de miembros por cada parte.

En cualquier caso, se acuerda que las decisiones de la Comisión Mixta Paritaria
deberán tomarse por unanimidad de cada una de las representaciones, y del
contenido de lo acordado se levantará acta que será custodiada por quién ostente
la Secretaría, bajo su responsabilidad.

Cada miembro tendrá un voto que podrá delegar (por escrito o verbalmente) en
otro miembro de su misma representación.

Artículo 6. Procedimientos Voluntarios de Solución de Conflictos
Colectivos

Las partes firmantes del presente Convenio, agotadas sin acuerdo las actuaciones
establecidas en el seno de la Comisión Paritaria para cuantas cuestiones litigiosas
puedan suscitarse como consecuencia de la aplicación o interpretación del mismo,
se instarán los procedimientos previstos en el Sistema de Resolución Extrajudicial
de Conflictos Laborales de Andalucía (SERCLA) de conformidad con lo dispuesto
en el Acuerdo Interprofesional para su constitución de 3 de abril de 1996 y
Reglamento de Desarrollo. Se someterán a las actuaciones del SERCLA los
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conflictos colectivos de interpretación y aplicación del convenio colectivo o de
otra índole que afecte a los trabajadores y empresarios incluidos en el ámbito de
aplicación del presente convenio.

Aquellos conflictos que tengan ámbito superior al de la Comunidad Autónoma de
Andalucía serán sometidos a las instituciones creadas al efecto en cada
Comunidad o Ciudad Autónoma; y si afectase a más de una, acuerdan adherirse,
al Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos (ASEC), suscrito el 10 de
febrero de 2009 por las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas (BOE de 14 de marzo de 2009).

Igualmente, al objeto de solventar las discrepancias que puedan surgir en la
negociación para la modificación sustancial de condiciones de trabajo
establecidas en Convenio, así como para la no aplicación del régimen salarial a
que se refiere el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, ambas partes
acuerdan adherirse al ASEC y a los acuerdos interprofesionales de ámbito
autonómico establecidos al efecto.

Artículo 7. Vinculación a la Totalidad.

1. Las condiciones pactadas en este convenio, cualquiera que sea su naturaleza y
contenido, forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación
práctica, serán consideradas globalmente.

2. En el caso de que, por aplicación de lo establecido en el artículo 90.5 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la jurisdicción social
modificase o anulase cualquiera de sus pactos, las partes negociadoras de este
convenio facultan expresamente a la comisión mixta paritaria para que, de mutuo
acuerdo, establezca la necesidad de renegociar dichas cláusulas y aquellas que se
vean afectadas, así como en su caso, a renegociarlas, todo ello, bajo el principio
de que la declaración de nulidad de alguna o algunas de las cláusulas del
convenio colectivo no implica necesariamente la nulidad del convenio en su
totalidad.

Artículo 8. Compensación y Absorción

1. Todas las condiciones económicas que se establecen en el presente convenio,
sean o no de naturaleza salarial, son compensables en su conjunto y cómputo
anual con las mejoras de cualquier tipo que vinieran anteriormente satisfaciendo
la empresa, bien sea por imperativo legal, convenio colectivo, laudo, contrato
individual, uso o costumbre, concesión voluntaria de la empresa o por
cualesquiera otras causas.

2. Dichas condiciones también serán absorbibles, hasta donde alcancen y en
cómputo anual, por los aumentos que en el futuro pudieran establecerse en virtud
de preceptos legales, convenios colectivos o contratos individuales de trabajo,
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con la única excepción de aquellos conceptos que expresamente fuesen excluidos
de absorción en el texto del presente convenio.

Capítulo III. Organización del Trabajo, Poderes del Empresario y
Derechos Fundamentales

Artículo 9. Titularidad empresarial del poder de dirección.

Conforme a la legislación vigente, la organización del trabajo es facultad de la
dirección de la empresa sin perjuicio de los derechos y facultades de negociación,
audiencia, consulta o información reconocidas a los trabajadores en el Estatuto de
los Trabajadores (Ley 1/1995, de 24 de marzo) y en el presente convenio.

Sin merma de la autoridad que corresponde a la Dirección de la empresa, los
representantes legales de los trabajadores tendrán funciones de información,
orientación y propuesta en lo relacionado con la organización y racionalización del
trabajo, de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores y la Ley Orgánica de
Libertad Sindical (Ley 11/1985, de 2 de agosto).

Es obligatorio para el personal la observación y el cumplimiento de las normas e
instrucciones que se dicten, que deberán estar, en todo momento, amparadas por
la legislación vigente.

Artículo 10. Poder de Control y Vigilancia

La empresa podrá adoptar las medidas legítimas que estime más oportunas de
vigilancia y control para verificar el cumplimiento por las personas trabajadoras
de sus obligaciones y deberes laborales.

En el ejercicio de este poder la empresa deberá guardar la consideración debida a
la dignidad humana de las personas trabajadoras, así como tener en cuenta la
capacidad real de los trabajadores con discapacidad, que en su caso, le presten
sus servicios.

Las medidas empresariales deberán acomodarse a las exigencias de
proporcionalidad, en cuanto sean, idóneas, necesarias y equilibradas.

Artículo 11. Ordenadores y Correos Electrónicos

Utilización del correo electrónico e internet por las personas trabajadoras:

1. Los empleados podrán utilizar el correo electrónico, la dirección e-mail, la red
corporativa e internet con libertad y en el sentido más amplio posible, para el
desempeño de las actividades de su puesto de trabajo.

2. Siempre que precisen realizar un uso de estos medios que exceda el habitual,
envíos masivos o de especial complejidad, utilizarán los cauces adecuados, de
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acuerdo con su jefe inmediato, para no causar daños en el desarrollo normal de
las comunicaciones y en el funcionamiento de la red corporativa.

3. Con carácter general, los empleados no podrán utilizar el correo electrónico, la
red corporativa, ni Internet para fines particulares.

4. Bajo ningún concepto podrán los empleados utilizar estos medios para realizar
envíos masivos de mensajes, enviar mensajes con anexos de gran tamaño
(capacidad), ni realizar cualquier tipo de envío sin relación alguna con el
desempeño profesional, que interfiera las comunicaciones del resto de empleados
o perturbe el normal funcionamiento de la red corporativa.

Igualmente, no está permitido el envío de cadenas de mensajes electrónicos, la
falsificación de mensajes de correo electrónico, el envío de mensajes o imágenes
de material ofensivo, inapropiado o con contenidos discriminatorios por razones
de género, edad, sexo, discapacidad, etc., aquellos que promuevan el acoso
sexual, así como la utilización de la red para juegos de azar, sorteos, subastas,
descarga de vídeos, audio u otros materiales no relacionados con la actividad
profesional.

5. El incumplimiento de estas normas, o las que se determinen en esta materia,
determinará la utilización por la empresa de las restricciones que considere
oportuno en la utilización de estos medios y la aplicación de régimen disciplinario,
en su caso, sin perjuicio de la exigencia de otras responsabilidades.

6. Cuando existan indicios de uso ilícito o abusivo por parte de un empleado, la
empresa realizará las comprobaciones oportunas y, si fuera preciso, realizará una
auditoria en el ordenador del empleado o en los sistemas que ofrecen el servicio,
que se efectuará en horario laboral y en presencia de algún representante de los
trabajadores o de la organización sindical que proceda, en caso de afiliación, si el
empleado lo desea, con respeto a la dignidad e intimidad del empleado/a.

7. En el marco de sus competencias organizativas, la empresa procurará elaborar
un manual de conducta o buenas prácticas en el uso de las tecnologías de la
información en el que se contemplen medidas que garanticen la privacidad de los
datos personales.

8. No obstante, y con carácter de excepcionalidad, los delegados de personal y
miembros del Comité de Empresa podrán hacer uso del mismo, siempre que los
temas a que se refieran provengan del sindicato al que pertenecen, y se refieran
a asuntos sindicales, en horario sindical, así como también la intercomunicación
con el resto de empleados de la empresa, previo acuerdo expreso entre los
trabajadores (o sus representantes) y la empresa. A estos efectos, la empresa
habilitará una sola cuenta de correo electrónico destinada a tal fin.

Artículo 12. Igualdad de Oportunidades Entre Hombres y Mujeres
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1. El artículo 85.1 del Estatuto de los Trabajadores, de convenios colectivos, en su
redacción emanada de la disposición adicional 17.ª, punto 17, de la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, sobre la igualdad efectiva de hombres y mujeres,
establece el deber de negociar medidas dirigidas a promover la igualdad de trato
y de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral o, en su caso,
negociar planes de igualdad. En desarrollo de dicho mandato se ha redactado el
presente capítulo.

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de
toda discriminación directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las
derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado
civil.

La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres supone un
principio informador del ordenamiento jurídico y como tal, se integra y deberá
observarse en la interpretación y aplicación de todas las normas del presente
Convenio Colectivo.

2. El principio de igualdad de trato es un objetivo que deberá aplicarse en los
siguientes ámbitos:

a) Acceso al empleo.

b) Contratación, especialmente en lo referente a las modalidades utilizadas.

c) Clasificación profesional.

d) Condiciones laborales en general, y retributivas en particular.

e) Política de formación.

f) Promoción profesional y económica.

g) Distribución de la jornada y acceso a los permisos en materia de conciliación.

h) Suspensión y extinción del contrato.

Para la consecución de los objetivos descritos, y para erradicar cualesquiera
posibles conductas discriminatorias, la empresa adoptará las medidas oportunas
y negociará con los representantes de los trabajadores en la forma que se
determine en la legislación laboral.

Empresa y representantes de los trabajadores se comprometen a reunirse
periódicamente para analizar la situación en los centros de trabajo y en la
empresa en su conjunto, y a los efectos de fijar estrategias y prácticas a adoptar
para la consecución de los objetivos de igualdad referidos. Las medidas, que
podrán ser de acción positiva, tendrán como finalidad alcanzar la igualdad de
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trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación por
razón de sexo.

3. La interlocución y relaciones sociales en la empresa habrán de estar presididas
por el respeto de los principios de igualdad y no discriminación de los
representantes legales de los trabajadores. El desarrollo profesional de los
representantes legales y sindicales de los trabajadores, no se podrá ver
condicionado por dicha condición representativa, gozando de igualdad de
condiciones con el resto de la plantilla.

Artículo 13. Prevención del Acoso Moral y Sexual y Acoso por Razón de
Sexo

1. Las partes firmantes del presente convenio coinciden en la necesidad de
combatir las situaciones de acoso moral en el trabajo, facultando a la Comisión
Paritaria para el establecimiento de procedimientos de vigilancia, control y
evaluación, así como de medidas tendentes a paliar los efectos de situaciones
derivadas de acoso moral.

Para ello, ambas partes acuerdan, como punto de partida, definir el acoso moral,
en los siguientes términos:

a) Situación en la que una persona o en ocasiones un grupo de personas ejerce
una violencia psicológica extrema de forma sistemática y recurrente y durante un
tiempo prolongado, sobre otra persona o personas en el lugar de trabajo, con la
finalidad de destruir su reputación, perturbar el ejercicio de sus labores y lograr
finalmente que esa persona o personas acaben abandonando el lugar de trabajo.

b) Es el continuo y deliberado maltrato verbal, moral o físico que recibe un
trabajador por parte de uno u otros, que se comportan con él cruelmente con
vistas a lograr su aniquilación y destrucción psicológica, intentando obtener la
salida de la empresa a través de diferentes procedimientos.

c) Es una actuación por la que un superior aísla a un trabajador, sometiéndole a la
anulación de su capacidad profesional y el deterioro psicológico sin que existan
causas profesionales objetivas, el hostigado acaba cayendo en un estado
depresivo que, en la mayoría de los casos le conduce a diversas enfermedades.

2. La empresa se compromete a promover condiciones de trabajo adecuadas y un
clima laboral saludable, que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo.
Para ello, se llevarán a cabo acciones informativas y campañas formativas.

En este sentido, la empresa asume las siguientes obligaciones:

a) La empresa se compromete a prevenir y no tolerar el acoso sexual y el acoso
por razón de sexo.
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b) La instrucción a todo el personal de su deber de respetar la dignidad de las
personas y su derecho a la intimidad, así como la igualdad de trato entre mujeres
y hombres.

c) El tratamiento reservado de las denuncias de hechos que pudieran ser
constitutivos de acoso sexual o de acoso por razón de sexo, sin perjuicio de lo
establecido en la normativa de régimen disciplinario.

3. El acoso sexual o psicológico o por razón de sexo entre compañeros, tendrá la
consideración de falta muy grave y será sancionado de conformidad con la
normativa disciplinaria.

Artículo 14. Procedimiento de Actuación

En el término de un año desde la publicación del presente convenio y llegada a
una plantilla de 50, o más trabajadores, se establecerán un procedimiento
específico de actuación que desarrolle lo aquí dispuesto:

1. El procedimiento se desarrollará bajo los principios de rapidez y
confidencialidad, garantizando y protegiendo la intimidad y la dignidad de las
personas objeto de acoso.

2. Asimismo, se garantizarán y respetarán los derechos de las personas
implicadas en el procedimiento. Se creará una comisión instructora de
tratamiento de situaciones de acoso, con esta u otra denominación, como órgano
encargado de la tramitación del proceso contemplado en el presente
procedimiento.

3. La empresa o representantes de los trabajadores firmantes del presente
convenio, en la comisión mixta paritaria evaluarán el funcionamiento e
implantación en la empresa del presente procedimiento a los doce meses de su
puesta en marcha, con el fin de sugerir cualquier modificación que permita
mejorar la consecución de sus objetivos.

Artículo 15. Período de Prueba

En los contratos de trabajo se podrá concertarse por escrito un período de prueba
que en ningún caso podrá exceder de seis meses para los Técnicos Titulados ni de
dos meses para los demás trabajadores.

La duración del período de prueba pactado no quedará interrumpida por las
situaciones de excedencia y suspensión de trabajo acogidas en los artículos 45 y
46 del Estatuto de los Trabajadores que pudiera afectar a la persona durante el
mismo, excepto por la situación de riesgo de embarazo, maternidad, y adopción o
acogimiento que afecte a la trabajadora.
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Artículo 16. Modalidades de Contratación

En función de su permanencia, los contratos de trabajo podrán concertarse por
tiempo indefinido, por duración determinada y por cualquier otra modalidad de
contrato de trabajo autorizada por la Legislación vigente.

1. Personal contratado para obra o servicio determinado: aquel cuya misión
consista en la realización de las actividades que, con autonomía y sustantividad
propios, las empresas clientes hayan decidido descentralizar al amparo de lo
prevenido en el artículo 42 del Estatuto de los Trabajadores, teniendo la misma
duración que la fijada en el servicio que se presta entre Olpor Estudios y
Proyectos, S.L. y la empresa que contrate sus servicios, incluidos las realización
de estudios técnicos, consultorías, campañas o promociones.

Este tipo de contrato quedará resuelto, y con las limitaciones establecidas
legalmente, por las siguientes causas:

a) Cuando finalice la obra o el servicio contratado.

b) Cuando el cliente resuelva el contrato de arrendamiento de servicios,
cualquiera que sea la causa.

c) Cuando el contrato de arrendamiento de servicios se resuelva parcialmente por
el cliente, se producirá automáticamente una extinción parcial equivalente de los
contratos de trabajo adscritos al servicio.

A efectos de la determinación de los trabajadores afectados por esta situación, se
elegirán primero los de menor antigüedad, y caso de tener la misma, se valorarán
las cargas familiares, informando en todo caso a la representación de los
trabajadores.

El personal contratado bajo esta modalidad podrá prestar servicios en distintos
centros de trabajo en una misma provincia.

En estos casos, la indemnización que percibirá el trabajador será la establecida
legalmente para las finalizaciones de los contratos por obra o servicio
determinado.

2. Personal eventual: Aquel que ha sido contratado por la empresa con ocasión de
prestar servicios para atender las exigencias circunstanciales del mercado,
acumulación de tareas o exceso de pedidos, aun tratándose de la actividad
habitual de la empresa. La duración máxima será de doce meses en un período
de dieciocho meses, computándose dicha duración desde que se produzca la
causa que justifica la celebración.

En tal supuesto, se considerará que se produce la causa que justifica la
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celebración del citado contrato cuando se incremente el volumen de trabajo o se
considere necesario aumentar el número de personas que presten un servicio.

3. Personal de interinidad o sustitución: Aquel que ha sido contratado por la
empresa para la cobertura de vacantes transitorias.

a) Como consecuencia de la ausencia temporal de un trabajador con derecho a la
reserva de su puesto de trabajo, incluido los permisos, descansos y festivos o las
vacaciones;

b) Durante el proceso de selección o promoción de un trabajador para la
cobertura ordinaria de un puesto.

4. Personal a tiempo parcial: Los trabajadores que presenten servicios mediante
contrato a tiempo parcial, conforme a la legislación vigente (art. 12 del Estatuto
de los Trabajadores), tendrán derecho al disfrute de los mismos derechos que los
trabajadores de jornada completa, si bien, como regla general, los disfrutarán en
proporción a la jornada que realicen.

Como regla general cualesquiera derechos económicos o cuantificables, se
reconocerán mediante la regla de prorrata.

Si se trata de derechos indivisibles o no cuantificables, se reconocerán en su
integridad, salvo que se tratara de derechos cuyo reconocimiento o disfrute sea
consecuencia de trabajar a jornada completa.

Se podrá establecer un pacto de horas complementarias que permita incrementar
la dedicación del trabajador a tiempo parcial hasta un 60% de las horas
contratadas. La necesidad de realizar horas complementarias deberá notificarse
con el preaviso que acuerden las partes.

5. El contrato de relevo previsto en el artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores
se podrá concertar a por tiempo indefinido o bien con duración determinada,
mientras dure la situación de jubilación parcial del trabajador sustituido.

Asimismo, se admitirá que el contrato se concierte a tiempo parcial, para cubrir el
resto de jornada que haya dejado vacante el empleado que accede a jubilación
parcial, o bien a jornada completa.

El jubilado parcial podrá acomodar la prestación de sus servicios a tiempo parcial
a las necesidades organizativas de la empresa, pudiendo recaer su prestación de
servicios precisamente en los períodos en que se requiera refuerzo de plantilla
por situaciones de bajas, vacaciones, maternidades o puntas y excesos de trabajo.
En este sentido, el tiempo parcial de dedicación a la empresa que corresponde al
jubilado parcial podrá distribuirse de modo irregular a lo largo de todo el período
de vigencia de su jubilación parcial.
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Artículo 17. Fomento de la Contratación Indefinida

De conformidad con la remisión a la negociación colectiva contenida en el
apartado 2.b) de la disposición adicional primera de la Ley 63/97, de 26 de
diciembre, y el Real Decreto Ley 10/2010, o normas legales que la sustituyan, se
acuerda que los contratos de duración determinada o temporal, incluidos los
contratos formativos podrán ser convertidos en contratos para el fomento de la
contratación indefinida, sujetos al régimen jurídico establecido en la expresa
disposición adicional, o normas legales que la sustituyan.

Artículo 18. Extinción por Voluntad del Trabajador

1. En cuanto a la extinción individual del contrato de trabajo por voluntad del
trabajador, se establece que quien desee cesar voluntariamente en el servicio a la
empresa vendrá obligado a ponerlo en conocimiento de la misma, por escrito y
cumpliendo los siguientes plazos mínimos de preaviso:

Personal Superior, Técnico y Administrativo: Un mes natural.

Resto de personal: Quince días naturales.

2. El incumplimiento por parte del trabajador de dicha obligación de preavisar con
la suficiente antelación dará derecho a que se le detraiga de la liquidación final el
importe del salario real de un día por cada día de retraso en el preaviso, más su
equivalente en partes proporcionales.

Artículo 19. Devolución de los Bienes de Empresa por Finalización de la
Relación Laboral.

Al finalizar la relación laboral, la empresa condicionará el abono de la liquidación
correspondiente a la devolución de los bienes que la empresa haya puesto a su
disposición, tales como teléfono móvil, uniformes, equipos de protección
individual, equipos informáticos, vehículos… descontando de la misma el importe
de los bienes que no hayan sido entregados a la empresa, y si el valor es superior
a su reclamación.

Capítulo IV. Clasificación Profesional

Artículo 20. Clasificación Profesional

1. El personal de la empresa se clasificará en grupos profesionales en atención a
las funciones que se desarrollan de conformidad con las definiciones que se
detallan en los artículos siguientes.

2. La estructura profesional que se define tiene por objeto conseguir una
organización racional y eficiente de los recursos humanos.
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Artículo 21. Grupos Profesionales

1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente convenio se
clasifica en los grupos profesionales siguientes:

Grupo I: Titulados

Grupo II: Administración

Grupo III: Servicios

 

2. La clasificación se realizará por aplicación de los factores de valoración y por
las tareas y funciones básicas y más representativas que desarrollen los
trabajadores.

3. Cuando se acuerde la polivalencia funcional o la realización de funciones
propias de dos o más grupos profesionales o de dos o más categorías dentro del
mismo grupo, la asimilación a uno u otro grupo o una u otra categoría se realizará
según las funciones que resulten prevalentes. No obstante, se acuerda la
polivalencia funcional de acuerdo con el artículo 22.5 del Estatuto de los
Trabajadores.

4. Los factores que determinan la clasificación en cada uno de los grupos
profesionales son los siguientes:

a) Autonomía: Valora el grado de dependencia jerárquica en el desempeño de las
funciones o tareas que se desarrollan.

b) Iniciativa: Valora el nivel de sujeción del puesto de trabajo a directrices y
normas para la ejecución de la función que se desarrolle.

c) Responsabilidad: Valora el grado de influencia sobre los resultados de la
función desarrollada.

d) Conocimiento: Valora la formación básica necesaria para poder desarrollar
correctamente la función encomendada.

e) Complejidad: Valora el grado de integración del conjunto de factores antes
mencionados para la ejecución de las funciones propias del puesto de trabajo.

Artículo 22. Definición y Características de los Grupos Profesionales

A título enunciativo y no limitativo se enumeran funciones o actividades a
desarrollar por el personal y que serán las siguientes:

Grupo I. Titulados.
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Integran este grupo las personas trabajadoras que se hallan en posesión del título
universitario superior o medio, título universitario de grado o Master, homologado
oficialmente y que están vinculados laboralmente a la empresa en razón del título
que poseen, para ejercer funciones específicas a que dicho título les habilita o
aquellas misiones que les sean atribuidas siempre que presten sus servicios con
carácter exclusivo o preferente, percibiendo una retribución salarial según su
categoría profesional y sin sujeción a la escala habitual de honorarios de su
profesión.

Los directores y auditores están asimilados a la categoría de Titulados de Grado
Superior; y los técnicos superiores en prevención de riesgos laborales están
asimilados a la categoría de Titulados de Grado Medio.

Grupo II. Personal Administrativo e Informático.

Jefe de Servicio: Es la persona trabajadora capacitada, con poderes o sin ellos,
que actuando a las órdenes del responsable de la Oficina, Delegación o de un jefe
superior, si lo hubiere, dentro del marco organizativo de la empresa y que realiza
con la máxima corrección, los trabajos que requieran iniciativas, llevando la
responsabilidad directa de uno o más servicios para la empresa o un cliente.

Oficial Administrativo: Es la persona trabajadora que actuando a las órdenes del
profesional titular órdenes del responsable de la Oficina, Delegación o de un jefe
de servicio o superior, si los hubiere, con conocimientos suficientes, de carácter
general sobre la técnica administrativa, realiza trabajos que requieren iniciativa,
responsabilidad, autonomía y organización, dentro de las materias propias de la
ejecución, tramitación y gestión en general bajo la dirección del superior
jerárquico dentro de la empresa o para un cliente.

Técnico Informático: Es la persona trabajadora que ejecuta de forma habitual las
funciones propias de sistemas y organización.

Como pueden ser, los analistas de procesos de datos y los programadores,
realizando aquel, el diseño, puesta a punto y mantenimiento de los sistemas
operativos, que asesora y coordina con el personal de la empresa sobre las
posibilidades del proceso de datos, y este, es el que estudia los procesos
complejos predefinidos, confecciona organigramas detallados del tratamiento,
redacta programas en el leguaje de programación que se le indica y confecciona
pruebas de ensayo, poniendo a punto los programas de la empresa o para un
cliente.

Auxiliar Administrativo: Es la persona trabajadora que se dedica a operaciones
elementales administrativas y de ofimática y, en general, a las puramente
mecánicas inherentes al trabajo, tales como archivo, mecanografiado, cobro
contado, introducción de datos en ordenadores, liquidaciones en máquinas,
pudiendo realizar gestiones que no requieren conocimientos específicos, en
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consonancia con los cometidos de su categoría profesional de la empresa o para
un cliente.

Los cobradores, telefonistas, recepcionistas, comerciales están asimilados a la
categoría de Auxiliar Administrativo.

Grupo III. Personal de Servicios.

Son Servicios varios generales, y se integran en este grupo el personal subalterno
de la empresa, que realiza funciones de guarda, vigilancia, control,
mantenimiento, limpieza de locales y recados en el interior y exterior de la
empresa, así como el personal de oficios varios con funciones necesarias para
desarrollar las actividades propias de los departamentos de la empresa o para un
cliente.

Oficial de Oficio: Incluye al personal, como mecánicos, carpinteros, electricistas,
etcétera, que realizan los trabajos propios de un oficio de mayor cualificación.

Ayudante de Oficios Varios: El personal que realiza los trabajos propios de un
oficio, a las órdenes de un oficial de oficio, si lo hubiere.

Ordenanza: Es el empleado subalterno, cuya misión consiste en hacer recados
dentro y fuera de la oficina, recoger y entregar correspondencia, así como otros
trabajos secundarios ordenados por sus jefes, y trabajos análogos o los
especificados de carácter elemental de la empresa o para un cliente.

Personal de Limpieza: Son los trabajadores que se ocupan de la limpieza en los
locales de la empresa o para un cliente.

Capítulo V. Jornada de Tiempo y Trabajo

Artículo 23. Jornada de Trabajo

La jornada anual se calcula en base a jornadas semanales de cuarenta horas,
equivalentes a 164,5 horas mensuales, si bien la misma se puede distribuir
irregularmente al amparo de lo establecido en el artículo 34.2 del Estatuto de los
Trabajadores, pudiéndose ampliar hasta doce horas diarias cuando circunstancias
económicas, productivas o de organización lo exijan, y en un período máximo de
cuatro meses coincidentes con la temporada estacionalmente alta dependiendo
de cada sector cliente.

Dicho exceso de jornada se computará en un período de cuatro meses,
compensándose por tiempo libre en el período máximo de los cuatro meses
siguientes, y sin que, en ningún caso la bolsa de horas motivada por la
distribución irregular pueda sobrepasar 200 horas en los referenciados períodos
de cuatro meses.



 
 
 

 

 

 

  

Olpor Estudios y Proyectos, S.L

BOJA 27, 09 de febrero del 2012

Página 16 de 26

Artículo 24. Horario de Trabajo

Teniendo en cuenta la actividad de la empresa, los horarios de trabajo se
ajustarán a las necesidades de cada cliente, en especial todo trabajador
desplazado a otra empresa u obras por razón de servicio el cual se atendrán al
horario del centro de trabajo de destino, pudiendo variar en función de las
mismas, para lo que en cuyo caso, se seguirán el procedimiento establecido en el
artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores, siempre que dicha modificación de
las condiciones de trabajo fuera sustancial.

Artículo 25. Descanso Semanal

En la media de lo posible, teniendo en cuenta que la mayoría de los servicios
requieren ser prestados los siete días de la semana, siempre que la actividad lo
permita se procurarán establecer dos días libres a la semana, pudiéndose
acumular, si fuera necesario, por períodos de hasta 14 días, al amparo de lo
establecido en el artículo 37.1 del Estatuto de los Trabajadores.

Cuando por turno de trabajo corresponda trabajar en alguno de los catorce
festivos en la localidad en la que se preste servicio, y éste coincida con el día libre
establecido, se disfrutará de un día adicional que se deberá disfrutar antes del día
30 del mes siguiente.

Artículo 26. Permisos y Ticencias

Los permisos y licencias de los trabajadores serán los establecidos en el artículo
37.3 del Estatuto de los Trabajadores, estableciéndose un permiso retribuido de
12 horas anuales para los trabajadores con más de un año de antigüedad
ininterrumpido en la empresa, siempre que se justifique una necesidad de
especial significación. Dicho permiso deberá ser solicitado con una antelación
mínima de 5 días y será necesaria la autorización escrita.

Artículo 27. Acumulación de Lactancia

Las trabajadoras podrán optar por acumular el disfrute del derecho de ausencia
por lactancia en 18 días naturales, uniéndolo al período de descanso por
maternidad.

Artículo 28. Vacaciones Anuales

La duración de las vacaciones anuales será de 21 días laborables, garantizándose,
en cualquier caso, que cuando menos sean 30 naturales, que se disfrutarán según
el siguiente procedimiento:

1. En el primer trimestre del año se programarán las vacaciones por parte de los
trabajadores asignados a cada centro y servicio, que deberán disfrutarse en
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turnos rotativos según las necesidades de cada servicio, respetándose las
temporadas estacionalmente altas e incidiendo en los períodos de menor
actividad, salvo que la empresa o empresa cliente no lleve a cabo ninguna
actividad en algún período concreto. En cualquier caso, las vacaciones deberán
adaptar a las necesidades de cada servicio o actividades periódicas.

2. En el plazo de 15 días desde la propuesta del plan por parte de los trabajadores,
la empresa lo aprobará o, en su caso, opondrá las objeciones que considere,
debiéndose quedar establecido en el plazo de los 15 días siguientes.

Artículo 29. Excedencias

Las excedencias del personal afectado por el presente convenio colectivo serán
reguladas por lo dispuesto al efecto por las disposiciones legales vigentes.

Capítulo VI. Ordenación del Salario y de la Retribución

Artículo 30. Principio de Igualdad Retributiva

La empresa está obligada a pagar por la prestación de un trabajo de igual valor la
misma retribución, satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que sea la
naturaleza de la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse
discriminación alguna por razón de sexo en ninguno de los elementos o
condiciones de aquélla.

Artículo 31. Cláusula de Incremento Salarial.

El salario base establecido en el anexo I para cada Grupo Profesional, a partir del
2013, y exclusivamente en el caso de que la empresa haya obtenido beneficios
en el ejercicio anterior, se incrementarán su importe anual en el mismo
porcentaje que el IPC real del año anterior, sirviendo de base para el año
siguiente, y durante la vigencia del presente convenio, todo ello sin perjuicio de la
aplicación del Salario Mínimo Interprofesional correspondiente a cada año.

Artículo 32. Salario Base

1. Es el salario establecido por unidad de tiempo para la actividad pactada.

2. Su cuantía está establecida en el Anexo 1: Tabla salarial.

Artículo 33. de Vencimiento Superior al Mes

1. Se establecen dos pagas extraordinarias, de devengo anual, consistentes cada
una de ellas en una mensualidad del salario base, que se abonarán los días 15 de
julio y 22 de diciembre.

2. Las pagas extraordinarias podrán ser objeto de prorrateo mensual. Quienes no
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hayan completado un año de servicio en la empresa en la fecha de vencimiento
de las respectivas gratificaciones, percibirán su importe prorrateado con relación
al tiempo trabajado.

3. Su cuantía está establecida en el Anexo 1: Tabla salarial.

Artículo 34. Complementos Personales

Se distingue entre complemento «ad personam», cuya cuantía no se podrá
disminuir durante toda la vida laboral, y «plus absorbible», cuya cuantía se podrá
compensar hasta su total absorción por los incrementos que experimente, bien
sea por imperativo legal, convenio colectivo, laudo, contrato individual, uso o
costumbre, concesión voluntaria de la empresa o por cualesquiera otras causas.

Artículo 35. Complementos de Puesto de Trabajo.

1. El «plus nocturnidad» queda establecido en un incremento del 10% sobre la
hora ordinaria, debiéndolo percibir todos los trabajadores que presten sus
servicios entre las 22,00 y 06,00 horas.

2. El «plus actividad» mediante el cual se compensará cualquier otro
complemento de puesto de trabajo derivado de las especiales circunstancias del
mismo, y mientras las mismas se mantengan.

Artículo 36. Complementos Por Calidad o Cantidad de Trabajo

1. Con el complemento «plus calidad» se compensa la calidad en la realización de
los trabajos.

2. Mediante el «plus productividad» se compensa las mejoras de los ratios de
producción establecidos, que se fijarán, si fuera el caso, en cada centro de trabajo
de manera individualizada.

Artículo 37. Horas Extraordinarias

Se entiende por hora extraordinaria la que exceda sobre la jornada establecida,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 23 de este Convenio.

Su importe tendrá un incremento de un 10% sobre la hora ordinaria, y para su
abono será necesaria la autorización expresa y fehaciente de un responsable de
la empresa.

Artículo 38. Complementos Extrasalariales (plus transporte, dietas y
kilometraje)

a) Plus transporte.
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1. Se establece un plus transporte de 130 euros mensuales (por 11 meses de
trabajo efectivo) para los trabajadores con jornada superior al 60%, los cuales
realizan con carácter general jornada partida.

2. El importe de este plus ascenderá a 65 € mensuales (también por 11 meses de
trabajo efectivo) para los trabajadores con jornada igual o inferior al 60%, los
cuales realizan con carácter general jornada continua y, por lo tanto, la mitad de
los desplazamientos diarios.

3. El plus será abonable por día efectivo de trabajo.

4. Puesto que la empresa no cuenta con un sistema centralizado de registro del
período de vacaciones, el importe del plus transporte se prorrateará en 12
mensualidades a lo largo del año.

b) Dietas.

5. En aquellos casos en que los trabajadores deban desplazarse fuera de su
municipio, viéndose obligados a almorzar, cenar o pernoctar fuera de su domicilio,
percibirán en concepto de dietas la cantidad que se establezca, garantizándose,
en cualquier caso, la compensación por los gastos originados como consecuencia
de dichos desplazamientos.

c) Kilometrajes.

6. Serán de cuenta de la empresa los gastos de locomoción que se originen como
consecuencia de la situación de desplazamiento, ya sea poniendo medios propios
a disposición del trabajador, ya abonándole la compensación correspondiente.

En los supuestos en que el trabajador emplee su propio medio de transporte, le
serán compensados a razón de 0,19 euros por km recorrido, como mínimo,
siempre que la empresa no ofrezca medios propios de transporte.

Artículo 39. Pago de las Retribuciones

Tal como establece el artículo 29.1 del Estatuto de los Trabajadores, el pago de
las retribuciones periódicas y regulares no podrá exceder de un mes; por tanto, el
plazo para su abono finaliza el último día del mes siguiente que se retribuye
cuando se trabaja el mes completo.

Artículo 40. Cláusula de Inaplicación Salarial.

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Capítulo VII. Prevención de Riesgos Laborales

Artículo 41. Declaración General de Fomento de La Cultura Preventiva
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1. Los trabajadores afectados por el presente convenio, tienen derecho a que la
prestación de sus servicios en los diversos centros de trabajo y establecimientos
de la empresa se adapte a las medidas y normas que, con carácter obligatorio,
establece la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y los diversos reglamentos
que la desarrollan.

2. Como consideraciones de carácter general sobre salud y prevención de riesgos
laborales se estipula que:

a) La empresa realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la
adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad
y la salud de los trabajadores.

b) En todo caso, los planteamientos, actuaciones y medidas que, conjuntamente,
empresa y trabajadores pongan en ejecución, sin condicionar la actividad, irán
dirigidas a la promoción de la mejora de las condiciones de trabajo para elevar el
nivel de protección de la salud y la seguridad de los trabajadores.

Capítulo VIII. Formación

Artículo 42. Formación Profesional

De conformidad con lo que previene el artículo 23 del Estatuto de los
Trabajadores y para facilitar su formación y promoción profesional, el personal
afectado por el presente convenio tendrá derecho a ver facilitada la realización de
estudios para la obtención de títulos académicos o profesionales reconocidos
oficialmente, la realización de cursos de perfeccionamiento profesional
organizados por la propia empresa u otros organismos.

Capítulo IX. Derechos Sociales y Asistenciales

Artículo 43. Ayudas Familiares

Con el fin de sufragar los gastos para adquisición de material escolar, aquellos
trabajadores que tengan, al menos, un hijo realizando estudios de enseñanza
obligatoria, percibirán la cantidad de 75 euros anuales. En todo caso, deberá
acreditarse debidamente tal circunstancia. Dicha cantidad será solicitada por el
trabajador y abonada por la empresa dentro de los meses de septiembre y
octubre.

Artículo 44. Seguro de Accidentes

Se establece para todas las personas trabajadoras en activo, un seguro de
accidentes derivados de contingencias profesionales, por un importe de 30.000
euros con las garantías de muerte, incapacidad permanente total, absoluta o gran
invalidez.
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Capítulo X. Poder Disciplinario y Otras Causas de Extinción del Contrato
de Trabajo

Artículo 45. Infracciones

Las acciones u omisiones punibles en que incurran los trabajadores se clasificarán
atendiendo a su importancia, reincidencias e intenciones, en leves, graves y muy
graves.

En la aplicación de las sanciones se tendrá en cuenta y valorarán las
circunstancias personales del trabajador, su nivel cultural, trascendencia del daño,
grado de reiteración o reincidencia.

a) Se considerarán faltas leves las siguientes:

1. Hasta tres faltas de puntualidad en un mes, sin motivo justificado.

2. La no comunicación, con cuarenta y ocho horas como mínimo de antelación, de
cualquier falta de asistencia al trabajo por causas justificadas, a no ser que se
acredite la imposibilidad de hacerlo.

3. El abandono del centro o del puesto de trabajo, sin causa o motivo justificado,
aún por breve tiempo, siempre que dicho abandono no fuera perjudicial para el
desarrollo de la actividad productiva de la empresa o causa de daños o
accidentes a sus compañeros de trabajo, en que podrá ser considerada como
grave o muy grave.

4. Faltar al trabajo un día al mes, sin causa justificada.

5. No notificar, con carácter previo, la ausencia al trabajo y no justificar, dentro de
las veinticuatro horas siguientes, salvo que se pruebe la imposibilidad de haberlo
hecho, la razón que la motivó.

6. La falta de atención y diligencia debida en el desarrollo del trabajo
encomendando, siempre y cuando no cause perjuicio de consideración a la
empresa o a sus compañeros de trabajo, en cuyo supuesto podrá ser considerada
como grave o muy grave.

7. Pequeños descuidos en la conservación del material.

8. No comunicar a la empresa cualquier variación de su situación que tenga
incidencia en lo laboral, como el cambio de su residencia habitual.

9. La falta ocasional de aseo o limpieza personal, cuando ello ocasione
reclamaciones o quejas de sus compañeros o jefes.

10. Las faltas de respeto, de escasa consideración, a sus compañeros, e incluso, a
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terceras personas ajenas a la empresa o centro de actividad, siempre que ello se
produzca con motivo u ocasión del trabajo.

11. Permanecer en zonas o lugares distintos de aquellos en que se realice su
trabajo, sin causa que lo justifique, o sin estar autorizado para ello.

12. Encontrarse en el local de trabajo, sin autorización, fuera de la jornada laboral.

13. La inobservancia de las normas en materia de prevención de riesgos laborales,
que no entrañen riesgos grave para el trabajador, ni para sus compañeros o
terceras personas.

14. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo durante la jornada laboral.
Si tales discusiones produjesen graves escándalos o alborotos, podrán ser
consideradas como faltas graves o muy graves.

15. Distraer a sus compañeros durante el tiempo de trabajo y prolongar las
ausencias breves y justificadas por tiempo superior al necesario.

16. Usar inadecuadamente medios telefónicos, telemáticos, transporte,
informáticos, mecánicos o electrónicos de la empresa, para asuntos particulares,
sin la debida autorización.

b) Se consideraran faltas graves las siguientes:

1. Más de tres faltas de puntualidad en un mes o hasta tres cuando el retraso sea
superior a 15 minutos, en cada una de ellas, durante dicho período, sin causa
justificada.

2. Faltar dos días al trabajo durante un mes, sin causa que lo justifique.

3. No prestar la diligencia o la atención debidas en el trabajo encomendado, que
pueda suponer riesgo o perjuicio de cierta consideración para el propio trabajador,
sus compañeros, la empresa o terceros, así como no dar cumplimiento a los
trámites administrativos que sean presupuesto o consecuencia de la actividad
que ha de realizar el trabajador.

4. La simulación de supuestos de incapacidad temporal o accidente
compatibilizándolo con trabajos por cuenta propia o ajena.

5. El incumplimiento de las órdenes o la inobservancia de las normas en materia
de prevención de riesgos laborales, cuando las mismas supongan riesgo grave
para el trabajador, sus compañeros o terceros, así como negarse al uso de los
medios de seguridad facilitados por la empresa.

6. La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo, siempre que
la orden no implique condición vejatoria para el trabajador o entrañe riesgo para
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la vida o salud, tanto de él como de otros trabajadores.

7. Cualquier alteración o falsificación de datos personales o laborales relativos al
propio trabajador o a sus compañeros.

8. La negligencia o imprudencia graves en el desarrollo de la actividad
encomendada.

9. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares en la obra, o centro de
trabajo, así como utilizar para usos propios herramientas de la empresa, tanto
dentro como fuera de los locales de trabajo, a no ser que se cuente con la
oportuna autorización.

10. La disminución voluntaria y ocasional en el rendimiento de trabajo.

11. Proporcionar datos reservados o información de la obra o centro de trabajo o
de la empresa, o de personas de la misma o de clientes, sin la debida autorización
para ello.

12. La ocultación de cualquier hecho o falta que el trabajador hubiese
presenciado y que podría causar perjuicio grave de cualquier índole para la
empresa, para sus compañeros de trabajo o para terceros.

13. No advertir inmediatamente a sus jefes, al empresario o a quien lo represente,
de cualquier anomalía, avería o accidente que observe en las instalaciones,
maquinaria o locales.

14. Introducir o facilitar el acceso al centro de trabajo o empresas clientes a
personas no autorizadas.

15. La negligencia grave en la conservación o en la limpieza de materiales y
máquinas que el trabajador tenga a su cargo.

16. La reincidencia en cualquier falta leve, dentro del mismo trimestre, cuando
haya mediado sanción por escrito de la empresa.

17. Consumo de bebidas alcohólicas o de cualquier sustancia estupefaciente que
repercuta negativamente en el trabajo.

c) Se consideraran faltas muy graves las siguientes:

1. Más de diez faltas de puntualidad no justificadas cometidas en el período de
tres meses o de veinte, durante seis meses.

2. Faltar al trabajo más de dos días al mes, sin causa o motivo que lo justifique.

3. El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en el trabajo, gestión o
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actividad encomendados; el hurto y el robo, tanto a sus compañeros como a la
empresa o a cualquier persona que se halle en el centro de trabajo o fuera del
mismo, durante el desarrollo de su actividad laboral.

4. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en cualquier
material, herramientas, máquinas, instalaciones, edificios, aparatos, enseres,
documentos, libros o vehículos de la empresa o del centro de trabajo.

5. La embriaguez habitual o la toxicomanía si repercuten negativamente en el
trabajo.

6. La revelación a terceros de cualquier información de reserva obligada.

7. La competencia desleal.

8. Los malos tratos de palabra u obra o faltas graves de respeto y consideración a
los superiores, compañeros o subordinados.

9. El incumplimiento o inobservancia de las normas de prevención de riesgos
laborales, cuando sean causantes de accidente laboral grave, perjuicios graves a
sus compañeros o a terceros, o daños graves a la empresa.

10. El abuso de autoridad por parte de quien la ostente.

11. La disminución voluntaria y reiterada o continuada, en el rendimiento normal
del trabajo.

12. La desobediencia continuada o persistente.

13. Los actos desarrollados en el centro de trabajo o fuera de él, con motivo u
ocasión del trabajo encomendado, que puedan ser constitutivos de delito.

14. La emisión maliciosa, o por negligencia inexcusable, de noticias o información
falsa referente a la empresa o centro de trabajo.

15. El abandono del puesto o del trabajo sin justificación, especialmente en
puestos de mando o responsabilidad, o cuando ello ocasione evidente perjuicio
para la empresa o pueda llegar a ser causa de accidente para el trabajador, sus
compañeros o terceros.

16. La imprudencia o negligencia en el desempeño del trabajo encomendado, o
cuando la forma de realizarlo implique riesgo de accidente o peligro grave de
avería para las instalaciones o maquinaria de la empresa.

17. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, dentro del
mismo semestre, que haya sido objeto de sanción por escrito.
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18. Usar medios telefónicos, telemáticos, informáticos, mecánicos o electrónicos
de la empresa, para asuntos particulares, sin la debida autorización, cuando se
cause un perjuicio grave a la empresa.

19. El acoso sexual y laboral conforme al artículo 14.

Constituirá una circunstancia agravante el hecho de que la conducta o
comportamiento se lleva a cabo prevaliéndose de una posición jerárquica.

Artículo 46. Potestad Disciplinaria y Sanciones

1. La potestad disciplinaria corresponde a la empresa, quién para imponer
sanciones deberá ejercitarse por escrito, salvo amonestación verbal, de la que
deberá acusar recibo y firmar el enterado el sancionado, en su lugar, dos testigos,
caso de negarse a ello.

2. Las sanciones podrán consistir, según las faltas cometidas, en:

2.1. Por faltas leves: Amonestación verbal: amonestación por escrito.

2.2. Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo hasta tres meses.

2.3. Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo no inferior a tres
meses ni superior a seis; despido disciplinario.

3. Para proceder a la imposición de las anteriores sanciones se estará a lo
dispuesto en la legislación vigente.

4. Siempre que se trate de faltas muy graves, la empresa podrá acordar la
suspensión de empleo y sueldo como medida previa y cautelar por el tiempo que
dure el expediente, sin perjuicio de la sanción que deba imponer; suspensión que
será comunicada a los representantes de los trabajadores. Una vez concluso el
expediente sancionador, en su caso, la empresa impondrá la sanción que
corresponda tomando en consideración las alegaciones realizadas durante su
tramitación por el trabajador.

5. En multas impuestas al personal por infracción de las disposiciones sobre
circulación, que sean imputables al mismo, deberán ser satisfechas por el que
haya cometido la falta.

Artículo 47. Cancelación Faltas y Sanciones

Las notas desfavorables que consten en los expedientes personales de los
empleados por faltas cometidas se cancelarán en los plazos siguientes: en las
faltas leves al año, en las graves a los dos años y en las muy graves a los cuatro
años.
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La cancelación podrá reducirse el plazo previo expediente especial instruido por
la empresa a petición del interesado.

Artículo 48. Prescripción

La prescripción de las faltas laborales del empleado tendrá lugar: para las faltas
leves a los diez días, para las graves a los veinte días y para las muy graves a los
sesenta días, a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su
comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse producido.

ANEXO I. Tabla económica período 1.1.2012 al 31.12.2012

 Salario
Base

Prorrata
Pagas Extras

TOTAL MES

GRUPO I. TITULADOS    

Director/a 920,00 153,33 1.073,33

Titulado/a Superior 920,00 153,33 1.073,33

 Salario
Base

Prorrata
Pagas Extras

TOTAL
MES

 

Titulado/a Medio 850,00 141,67 991,67

GRUPO II. ADMINISTRACIÓN    

Jefe/a de Servicio 800,00 133,33 933,33

Oficial Administrativo/a 750,00 125,00 875,00

Técnico/a Informática 750,00 125,00 875,00

Auxiliar Administrativo/a 675,00 112,50 787,50

Recepcionista-Telefonista-Cobrador 675,00 112,50 787,50

GRUPO III. SERVICIOS    

Oficial Oficio 675,00 112,50 787,50

Ayudante/a Oficio 675,00 112,50 787,50

Ordenanza 675,00 112,50 787,50

Personal de limpieza 675,00 112,50 787,50

 


